
AUTORIZACION N°~
17 FE'. 281TEllUCO, ' . -

El Gobernador Provlncial~ifttrascrlto. autoriza la circulación de vehículo perteneciente a la
entidad que a contln~ se indlvidualiza en los días. qtle expresamente se ménciona.
reite.r8ndoa Ud. y a Ios,~ del vehículo. el cumplimiento más estricto de las normas
CO(ltenidas en el D.L.799:¡.CIe06.12.75 Y las instrueoioneE· impartidas por la Contraloría
Gen$ral en la Circular N°D.'2n/75. sobre USO VEHICULOS ESTATALES:

1. ENTIDAD

2. ~EFE SOUCITANTE

,';

'. : CORPORACION NACIONAL FORESTAL

: MARIO ACUÑA CISTERNAS
DIRECTOR REGIONAL

"1 . .1

3~'OBJETIVO PRECiSó ';
qEL COMETIDO·. .; •
..;.. ~' I I

4. OlAS QUE DURARA ' :c
1 .
(

5. LUGAR DE DESTINO i .)
• \ í
~ "

6. VEPilCULO

: SUPRESiÓN. PRESUPRESI~N y PREVENCiÓN
COMBATE DE INCENDfOS=ORESTALES

: SABAOO: 20.27 - OOMfNGO: 21.28 FEBRERO 2010.

: REGiÓN DE LA ARAUCANIA

: TIPO : CAMIONETA DIC MAPCA : MITSUBISHI
COlOR: BLANcA PAT:NTE : BDHK-69. ,.,

7. NOMBRE CONDUCTOR~ : SR. FRANCISCO VARGAS PROVOSTE
~t.t SR. ROLANOO PARDO VERGARA
\.~ SR. JUAN MENDEZ BELTRJ\N
t. SR. EDUARDO LUNA SANDOVAt-

SR. ARMANDO VEL.ÁSQU~: TURRA
SR. PATRICK LAUREL SILV"

..

"¡ ,

8. RESTRICCIONES " : SIN RESTRICCiÓN

9.RESOLUCION QUEDt~NE EL COMETIDO N° 8 2 FElfA:


